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comunicados y suficientemente circulados dentro de todo el territorio nacional

(Decreto Nº 659/1947)

ADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRACION DE PCION DE PCION DE PCION DE PCION DE PARQARQARQARQARQUESUESUESUESUES
NACIONALESNACIONALESNACIONALESNACIONALESNACIONALES
Decreto 299/2003
Asígnase, con carácter transitorio, la
función de Coordinador de la Coordina-
ción de Lucha contra Incendios Fores-
tales, de la mencionada Entidad.

COMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIOR
Resolución 90/2003-MEP
Declárase procedente la apertura de
revisión de la medida aplicada median-
te Resolución Nº 255/2001 del ex Mi-
nisterio de Economía a operaciones de
aceite de oliva, envasado y a granel,
originario de la Unión Europea.

Resolución 91/2003-MEP
Déjase sin efecto la medida de salva-
guardia establecida mediante la Reso-
lución Nº 348/2001, del ex Ministerio de
Economía, a operaciones de duraznos en
conserva. Régimen de cuotas para los
productos originarios de la República de
Chile, la Unión Europea y otros países.

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
Decreto 300/2003
Dase por aprobado un contrato celebra-
do por el citado organismo “ad-referen-
dum” del Poder Ejecutivo Nacional, bajo
el régimen del Decreto Nº 1184/2001.

CORCORCORCORCORTE SUPREMA DE JUSTICIATE SUPREMA DE JUSTICIATE SUPREMA DE JUSTICIATE SUPREMA DE JUSTICIATE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACIONDE LA NACIONDE LA NACIONDE LA NACIONDE LA NACION
Decreto 306/2003
Acéptase la renuncia de un Juez.

ENTIDENTIDENTIDENTIDENTIDADES BINAADES BINAADES BINAADES BINAADES BINACIONALESCIONALESCIONALESCIONALESCIONALES
Decreto 308/2003
Acéptase la renuncia del Director Eje-
cutivo de la Entidad Binacional Yacyre-
tá y desígnase a su reemplazante.

Decreto 309/2003
Acéptase la renuncia de un Consejero
de la Entidad Binacional Yacyretá y de-
sígnase a su reemplazante.

HUESPEDES OFICIALESHUESPEDES OFICIALESHUESPEDES OFICIALESHUESPEDES OFICIALESHUESPEDES OFICIALES
Decreto 287/2003
Declárase al Ministro de Relaciones Ex-
teriores de Serbia y Montenegro.

MINISTERIO DE DESARRMINISTERIO DE DESARRMINISTERIO DE DESARRMINISTERIO DE DESARRMINISTERIO DE DESARROLLO SOCIALOLLO SOCIALOLLO SOCIALOLLO SOCIALOLLO SOCIAL
Decreto 288/2003
Dase por designada, con carácter tran-
sitorio, Directora Nacional de Planifica-
ción y Articulación de Políticas de In-
fancia y Adolescencia, perteneciente al
Consejo Nacional de Niñez, Adolescen-
cia y Familia, como excepción a lo pre-
visto en el ar tículo 18 de la Ley
Nº 25.725 y a lo dispuesto en el Título
III, Capítulos I y II del Anexo I del Decre-
to Nº 993/91 (t.o. 1995).

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIAMINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIAMINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIAMINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIAMINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA
Y Y Y Y Y TECNOLOGIATECNOLOGIATECNOLOGIATECNOLOGIATECNOLOGIA
Decreto 305/2003
Convalídase la designación de un Ase-
sor de Gabinete de la Secretaría de
Políticas Universitarias.

Decreto 310/2003
Desígnase Presidente del Directorio de
la Agencia Nacional de Promoción Cien-
tífica y Tecnológica y de Innovación, de-
pendiente de la Secretaría de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva.

MINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 298/2003
Dase por designado Secretario de Asun-
tos Municipales.

Resolución 1/2003-SSGP
Homológase un nivel de Función Ejecu-
tiva de la citada Jurisdicción.

MINISTERIO DE SALUDMINISTERIO DE SALUDMINISTERIO DE SALUDMINISTERIO DE SALUDMINISTERIO DE SALUD
Decreto 295/2003
Modifícase el Organigrama de aplica-
ción de la Administración Pública Na-
cional, Apartado XXI correspondiente a

Continúa en página 2

LEYESLEYESLEYESLEYESLEYES

REGISTRO NACIONAL
DE INFORMACION DE PERSONAS
MENORES EXTRAVIADAS

Ley 25.746

Dispónese la creación del citado Registro en
el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguri-
dad y Derechos Humanos.

Sancionada: Junio 11 de 2003.
Promulgada: Julio 1º de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Dispónese la creación de
un Registro Nacional de Información de Perso-
nas Menores Extraviadas en el ámbito del Mi-
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu-
manos.

ARTICULO 2º  — El Registro tendrá como ob-
jetivos centralizar, organizar y entrecruzar la in-
formación de todo el país en una base de datos
sobre personas menores de quienes se desco-
nozca el paradero, así como de aquellos que se
encuentren en establecimiento de atención, res-
guardo, detención o internación en todos los ca-
sos en que se desconociesen sus datos filiato-
rios o identificatorios y de aquellos menores que
fueran localizados.

ARTICULO 3º  — Toda fuerza de seguridad o
autoridad judicial que recibiera denuncias o in-
formación de extravío de menores, o que de cual-
quier modo tomare conocimiento de una situa-
ción como las descriptas en el artículo 2º debe-
rá dar inmediata comunicación al Registro en la
forma que establezca la reglamentación de la
presente ley.

En dicha comunicación deberá constar, de ser
posible:

a) Nombre y apellido del menor afectado,
fecha de nacimiento, nacionalidad, domici-
lio y demás datos que permitan su identifi-
cación;

b) Nombre y apellido de los padres, tutores o
guardadores y domicilio habitual de los mismos;

c) Detalle del lugar, fecha y hora en que se lo
vio por última vez o hubiera sido encontrado;

d) Fotografía o descripción pormenorizada ac-
tualizada;

e) Núcleo de pertenencia y/o referencia;

f) Registro papiloscópico;

g) Cualquier otro dato que se considere de
importancia para su identificación;

h) Datos de la autoridad pública prevencional
o judicial que comunique la denuncia.

Frente a la presunción o denuncia de que la
persona menor fuere víctima de un delito que
ponga en peligro su integridad, dichas autorida-
des podrán exceptuarse del deber de informar
al Registro, sólo por el tiempo necesario para
salvaguardar el interés superior del menor.

ARTICULO 4º  — Deberán informarse también
aquellos casos en que se encuentren personas
menores cuyo paradero se desconocía o de los
cuales se desconocía su identidad. De la mis-
ma manera las autoridades obligadas deberán
informar cualquier otra circunstancia que pudiera
contribuir a completar la base de información
que el Registro busca tener para facilitar la bús-
queda de personas menores en situación de
extravío, aun cuando el mismo fuere hallado sin
vida.

ARTICULO 5º  — El Registro funcionará to-
dos los días, incluso feriados e inhábiles y ten-
drá habilitada una línea permanente especial
que operará sin cargo directo para los usuarios
durante las 24 horas del día. A través de la mis-
ma se evacuarán consultas y se brindará infor-
mación respecto de los procedimientos a seguir
en la búsqueda de las personas menores y/o su
restitución a quienes tengan su custodia o sus-
titutivamente a quien disponga el juez compe-
tente.

Se creará una página de Internet donde se
difundirán aquellos datos que las autoridades
competentes consideren necesarios.

ARTICULO 6º  — El Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos constituirá un
Consejo Asesor Honorario con representantes
de la Asociación de Magistrados y Funciona-
rios de la Justicia de Menores y Familia, del
Consejo Nacional de la Familia, Niñez y Ado-
lescencia, de la Policía Federal, Gendarmería,
Prefectura, Migraciones y de Organizaciones
No Gubernamentales de reconocida trayecto-
ria en la temática, a los efectos de contribuir
en la conformación, funcionamiento y difusión
del Registro.

ARTICULO 7º  — La autoridad competente po-
drá requerir la asistencia del Comité Nacional
de Radiodifusión u otro organismo, instituto o
complementario, a los efectos del cumplimiento
de los objetivos de esta ley. Para ello será apli-
cable el artículo 72 inciso f) de la Ley Nacional
de Radiodifusión. La utilización de los espacios
de difusión tendrá carácter de urgente.

ARTICULO 8º  — El Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos deberá realizar
un informe anual que contenga estadísticas de
la situación de los casos registrados, del que
deberá dar publicidad suficiente.

ARTICULO 9º  — La reglamentación de la pre-
sente ley establecerá las pautas y requisitos para

el acceso a la información existente en el Re-
gistro, de forma tal de garantizar la confidencia-
lidad de los datos y el acceso a los mismos en
resguardo de las propias personas menores.

ARTICULO 10.  — Las erogaciones que de-
mande la aplicación de la presente serán im-
putadas al Presupuesto de Gastos del Ministe-
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma-
nos, organizando el Registro con los recursos
humanos, técnicos y materiales a su disposi-
ción.

ARTICULO 11.  — Facúltase a la Jefatura de
Gabinete de Ministros a la readecuación de par-

tidas que fueran necesarias a solicitud del Mi-
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu-
manos a los efectos de la presente.

ARTICULO 12.  — El funcionario a cargo del
Registro tendrá facultad para coordinar con los
distintos organismos provinciales competentes
los procedimientos a seguir para el efectivo cum-
plimiento de esta ley.

ARTICULO 13.  — La presente ley es de apli-
cación en todo el territorio de la República, en
cumplimiento de lo establecido por la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño en
sus artículos 7º, 8º y 35.

cquirco
Rectángulo
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la citada Jurisdicción. Transfiérese la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable del ámbito del Ministerio de
Desarrollo Social al Ministerio de Salud.

Decreto 296/2003
Desígnase Secretario de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable.

Decreto 304/2003
Apruébanse contrataciones, en el mar-
co de las disposiciones emergentes de
la Resolución Nº 436/2000 de la cita-
da Jurisdicción, a efectos de desempe-
ñar actividades de coordinación del Pro-
grama Nacional Médico de Cabecera.

MINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICO
Ley 25.748
Créase una fiscalía de distrito en el
barrio de Saavedra-Núñez, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Ley 25.749
Créase una fiscalía de distrito con asien-
to en el barrio de La Boca de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

OBRAS SOCIALESOBRAS SOCIALESOBRAS SOCIALESOBRAS SOCIALESOBRAS SOCIALES
Resolución 434/2003-SSS
Prorrógase el mandato del Administrador
Provisorio de la Obra Social del Personal
del Azúcar del Ingenio La Esperanza.

Resolución 446/2003-SSS
Dispónese la baja de la Obra Social del
Personal de la Industria Maderera del
Listado de Agentes del Sistema Nacio-
nal del Seguro de Salud, para la cober-
tura médico-asistencial de los emplea-
dos de monotributistas.

ORGANISMO REGULADOR DELORGANISMO REGULADOR DELORGANISMO REGULADOR DELORGANISMO REGULADOR DELORGANISMO REGULADOR DEL
SISTEMA NACIONALSISTEMA NACIONALSISTEMA NACIONALSISTEMA NACIONALSISTEMA NACIONAL
DE DE DE DE DE AERAERAERAERAEROPUEROPUEROPUEROPUEROPUERTTTTTOSOSOSOSOS
Decreto 307/2003
Acéptase la renuncia del Presidente del
Directorio y desígnase a su reemplazante.

PRESUPUESTPRESUPUESTPRESUPUESTPRESUPUESTPRESUPUESTOOOOO
Decisión Administrativa 8/2003
Modifícase la estructura programática
del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, incor-
porando el Programa - Desarrollo del
Plan Antártico. Transfiérense los crédi-
tos del presupuesto de gastos vigente
no comprometidos y los respectivos
cargos. Modificación de las cuotas de
compromiso para el segundo trimestre
del año 2003.

PRPRPRPRPRODUCTODUCTODUCTODUCTODUCTOS OS OS OS OS Y SUBPRY SUBPRY SUBPRY SUBPRY SUBPRODUCTODUCTODUCTODUCTODUCTOSOSOSOSOS
AAAAAGRGRGRGRGROPECUOPECUOPECUOPECUOPECUARIOSARIOSARIOSARIOSARIOS
Resolución 256/2003-SENASA
Tolerancias o límites máximos de resi-
duos de plaguicidas en productos y

subproductos agropecuarios. Listado de
productos fitosanitarios químicos y bio-
lógicos, y de aptitudes de los mismos
que por su naturaleza o característica
se hallan exentos del requisito de fija-
ción de tolerancias. Listado de princi-
pios Activos Prohibidos y Restringidos
en la legislación vigente.

REGIMEN DE IMPORREGIMEN DE IMPORREGIMEN DE IMPORREGIMEN DE IMPORREGIMEN DE IMPORTTTTTAAAAACIONCIONCIONCIONCION
DE LINEAS DE PRDE LINEAS DE PRDE LINEAS DE PRDE LINEAS DE PRDE LINEAS DE PRODUCCION USADODUCCION USADODUCCION USADODUCCION USADODUCCION USADASASASASAS
Resolución 83/2003-MEP
Modifícase la Resolución Conjunta ex
Ministerio de la Producción Nº 157/
2003 y ex Ministerio de Economía
Nº 255/2003, con la finalidad de ade-
cuar la vigencia de dicha norma referi-
da al mencionado Régimen, a los pro-
cesos de planificación de las empresas.

REGISTRREGISTRREGISTRREGISTRREGISTRO NAO NAO NAO NAO NACIONALCIONALCIONALCIONALCIONAL
DE INFORMACION DEDE INFORMACION DEDE INFORMACION DEDE INFORMACION DEDE INFORMACION DE
PERSONAS MENORESPERSONAS MENORESPERSONAS MENORESPERSONAS MENORESPERSONAS MENORES
EXTRAEXTRAEXTRAEXTRAEXTRAVIADVIADVIADVIADVIADASASASASAS
Ley 25.746
Dispónese la creación del citado Regis-
tro en el ámbito del Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos.

RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL TRABAJOTRABAJOTRABAJOTRABAJOTRABAJO
Resolución 47/2003-MTESS
Designación de miembros titulares y
alternos en representación del Gobier-
no Nacional, para integrar el Comité
Consultivo Permanente de la Ley sobre
Riesgos del Trabajo.

SEGURSEGURSEGURSEGURSEGUROSOSOSOSOS
Resolución 29.323/2003-SSN
Apruébase el Reglamento para la con-
tabilización, ingresos y egresos de fon-
dos e inversiones del “Fondo Fiduciario
de Enfermedades Profesionales”, el que
será de aplicación para los estados con-
tables correspondientes al 30 de junio
de 2003.

ZONA DE DESASTREZONA DE DESASTREZONA DE DESASTREZONA DE DESASTREZONA DE DESASTRE
Resolución 49/2003-MTESS
Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-
ción Nº 13/2003, con la finalidad de
corregir un error material.

DECISIONES DECISIONES DECISIONES DECISIONES DECISIONES ADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRATIVTIVTIVTIVTIVASASASASAS
SINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADASASASASAS

DISPOSICIONES SINTETIZADDISPOSICIONES SINTETIZADDISPOSICIONES SINTETIZADDISPOSICIONES SINTETIZADDISPOSICIONES SINTETIZADASASASASAS

CONCURSOS OFICIALES

Nuevos

AVISOS OFICIALES

Nuevos

Anteriores

ARTICULO 14.  — El Poder Ejecutivo nacio-
nal deberá reglamentar la presente ley en el tér-
mino de 60 días.

ARTICULO 15º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.746 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan Es-
trada.

Decreto 301/2003

Bs. As., 1/7/2003

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.746 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. —
Gustavo Beliz.

MINISTERIO PUBLICO

Ley 25.748

Créase una fiscalía de distrito en el barrio de
Saavedra-Núñez, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Sancionada: Junio 11 de 2003.
Promulgada: Julio 1º de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Créase una fiscalía de distrito
en el barrio de Saavedra-Núñez, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que tendrá interven-
ción directa y exclusiva en todos los casos de he-
chos presuntamente ilícitos de competencia de la
justicia de instrucción, correccional y menores,
cometidos en jurisdicción de las comisarías 35,
49 y 51 de la Policía Federal Argentina.

ARTICULO 2º  — La estructura de la fiscalía
mencionada se integrará:

a) Con los titulares de la Fiscalía de Instrucción
Nº 33 y de la Fiscalía Correccional Nº 11 las que
son transformadas, pasando a denominarse los
cargos de aquéllos en fiscales de distrito en lo cri-

minal de instrucción, correccional y menores de
la Fiscalía de Distrito de Saavedra-Núñez.

b) Con los funcionarios y con el personal de la
planta administrativa de las dos fiscalías que por
esta ley se transforman.

Ello, sin perjuicio de las modificaciones o reubi-
caciones que el procurador general podrá realizar
de acuerdo a las necesidades operativas, con el
personal ya existente en el ámbito de su compe-
tencia.

ARTICULO 3º  — En orden al funcionamiento
de la Fiscalía de Distrito de Saavedra y Núñez se
toma conocimiento conforme del Convenio de
Cooperación firmado entre la Procuración Gene-
ral de la Nación y el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, ratificado por Ley 614 de la Legis-
latura de la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 20
de julio de 2001.

ARTICULO 4º  — El gasto que origina la Fisca-
lía de Distrito de Saavedra y Núñez se atenderá
con cargo al presupuesto del Ministerio Público
Fiscal y con afectación de las partidas asignadas
actualmente a las fiscalías que por esta ley se
suprimen y con las partidas de los contratos hoy
existentes, inclusive los de Secretario.

ARTICULO 5º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.748 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan Es-
trada.

Decreto 302/2003

Bs. As., 1/7/2003

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.748 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Gustavo
Beliz.

MINISTERIO PUBLICO

Ley 25.749

Créase una fiscalía de distrito con asiento en
el barrio de La Boca de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Sancionada: Junio 11 de 2003.
Promulgada: Julio 1º de 2003.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º  — Créase una fiscalía de distrito
con asiento en el barrio de La Boca, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, que tendrá interven-
ción directa y exclusiva en todos los casos de he-
chos presuntamente ilícitos, cometidos en la ju-
risdicción de las comisarías 24 y 26 de la Policía
Federal Argentina y la Prefectura Boca del Ria-
chuelo.

ARTICULO 2º  — Créase para componer la es-
tructura de la fiscalía mencionada en el artículo
1º un (1) cargo de fiscal de primera instancia ante
la justicia nacional en lo criminal de instrucción,
un (1) cargo de fiscal en lo correccional, un (1)
cargo de secretario de fiscalía de primera instan-
cia y una planta administrativa de seis (6) cargos,
ello sin perjuicio de las modificaciones o reubica-
ciones que el procurador general podrá realizar,
de acuerdo a las necesidades operativas, con el
personal ya existente en el ámbito de su compe-
tencia.

ARTICULO 3º  — El gasto que origine la crea-
ción de la fiscalía de distrito se atenderá con afec-
tación de las partidas del presupuesto anual de
gastos para el año 2003, en el que deberá ser

incluido de conformidad con las previsiones de la
ley.

Los magistrados, funcionarios y empleados que
se designen en los cargos creados tomarán po-
sesión cuando se dé dicha condición financiera
sin perjuicio de las medidas provisorias que pue-
da adoptar el Procurador General de la Nación en
orden a la inmediata puesta en marcha de la fis-
calía creada por la presente ley, con los recursos
humanos actualmente existentes en el Ministerio
Público General de la Nación.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL TRES.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.749 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan Es-
trada.

Decreto 303/2003

Bs. As., 1/7/2003

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.749 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Gustavo
Beliz.

DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

HUESPEDES OFICIALES

Decreto 287/2003

Declárase al Ministro de Relaciones Exterio-
res de Serbia y Montenegro.

Bs. As., 27/6/2003

VISTO la Visita Oficial que efectuará al país el
señor Ministro de Relaciones Exteriores de
SERBIA Y MONTENEGRO, D. Goran SVILA-
NOVIC, los días 27 y 28 de junio de 2003, lo
aconsejado por el MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES, COMERCIO INTER-
NACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que la Declaración de Huéspedes Oficiales
encuadra en las atribuciones conferidas al
PODER EJECUTIVO NACIONAL por el ar-
tículo 99, inciso 1. de la CONSTITUCION
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ArtÍculo 1º — Declárase Huésped Oficial del
Gobierno argentino al señor Ministro de Rela-
ciones Exteriores de SERBIA Y MONTENEGRO,
D. Goran SVILANOVIC, durante su permanen-
cia en la República, los días 27 y 28 de junio de
2003.

Art. 2º  — Atiéndanse con cargo al presupuesto
correspondiente a la jurisdicción 35 —MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO— para el ejerci-
cio de 2003, los gastos derivados del presente
Decreto.

Art. 3º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Rafael A. Bielsa.


